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SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda)

de 20 de septiembre de 2017 ( *1 )

«Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 93/13/CEE —
Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los consumidores — Artículo 3, apartado 1,
y artículo 4, apartado 2 — Apreciación del carácter abusivo de las cláusulas contractuales —
Contrato de crédito denominado en divisa extranjera — Riesgo de tipo de cambio que recae

enteramente sobre el consumidor — Desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones
de las partes que se derivan del contrato — Momento en el que debe apreciarse el
desequilibrio — Alcance del concepto de cláusulas “redactadas de manera clara y

comprensible” — Nivel de información que debe facilitar el banco»

En el asunto C‑186/16,
que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al
artículo  267  TFUE, por la Curtea de Apel Oradea (Tribunal Superior de Oradea, Rumanía),
mediante resolución de 3 de marzo de 2016, recibida en el Tribunal de Justicia el 1 de abril de
2016, en el procedimiento entre

Ruxandra Paula Andriciuc y otros
y

Banca Românească SA,
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EL TRIBUNAL DE JUSTICIA (Sala Segunda),
integrado por el Sr. M. Ilešič, Presidente de Sala, y la Sra. A. Prechal (Ponente), el Sr. A. Rosas,
la Sra. C. Toader y el Sr. E. Jarašiūnas, Jueces;
Abogado General: Sr. N. Wahl;
Secretario: Sra. L. Carrasco Marco, administradora;
habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 9 de febrero de 2017;
consideradas las observaciones presentadas:
– en nombre de Ruxandra Paula Andriciuc y otros, por los Sres. G. Piperea y A. Dimitriu y

las Sras. L. Hagiu y C. Șuhan, avocaţi;
– en nombre de Banca Românească SA, por la Sra. R. Radu Tureac y por los Sres. V. Rădoi y

D. Nedea, avocaţi;
– en nombre del Gobierno rumano, por el Sr.  R.-H.  Radu y las Sras.  L.  Liţu, M.  Chicu y

E. Gane, en calidad de agentes;
– en nombre del Gobierno polaco, por el Sr. B. Majczyna, en calidad de agente;
– en nombre de la Comisión Europea, por las Sras.  C.  Gheorghiu y G.  Goddin y por el

Sr. D. Roussanov, en calidad de agentes;
oídas las conclusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 27  de  abril
de 2017;
dicta la siguiente

Sentencia

1 La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los artículos  3,
apartado 1, y 4, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993,
sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores (DO 1993, L 95,
p. 29; corrección de errores en DO 2015, L 137, p. 13).

2 Esta petición se ha presentado en el contexto de un litigio entre, por una parte, la
Sra. Ruxandra Paula Andriciuc y otras 68 personas y, por otra, Banca Românească SA (en
lo sucesivo, «banco») relativo al carácter supuestamente abusivo de cláusulas incluidas en
contratos de crédito en las que se estipula, en particular, el reembolso de los créditos en la
misma divisa extranjera en que se concedieron.

Marco jurídico

Derecho de la Unión

3 El artículo 1 de la Directiva 93/13 establece:
«1.      El propósito de la presente Directiva es aproximar las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre las cláusulas abusivas en
los contratos celebrados entre profesionales y consumidores.
2.      Las cláusulas contractuales que reflejen disposiciones legales o reglamentarias
imperativas, así como las disposiciones o los principios de los convenios internacionales,
en especial en el ámbito de los transportes, donde los Estados miembros o la Comunidad
son parte, no estarán sometidos a las disposiciones de la presente Directiva.»

4 A tenor del artículo 3, apartado 1, de la citada Directiva:
«Las cláusulas contractuales que no se hayan negociado individualmente se considerarán
abusivas cuando, contrariamente a las exigencias de la buena fe, causen en detrimento del
consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de las partes que
se derivan del contrato.»
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5 El artículo 4 de esta Directiva tiene la siguiente redacción:
«1.      Sin perjuicio del artículo  7, el carácter abusivo de una cláusula contractual se
apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto del
contrato y considerando, en el momento de la celebración del mismo, todas las
circunstancias que concurran en su celebración, así como todas las demás cláusulas del
contrato, o de otro contrato del que dependa.
2.     La apreciación del carácter abusivo de las cláusulas no se referirá a la definición del
objeto principal del contrato ni a la adecuación entre precio y retribución, por una parte, [y]
los servicios o bienes que hayan de proporcionarse como contrapartida, por otra, siempre
que dichas cláusulas se redacten de manera clara y comprensible.»

6 El artículo 5 de la misma Directiva dispone:
«En los casos de contratos en que todas las cláusulas propuestas al consumidor o algunas
de ellas consten por escrito, estas cláusulas deberán estar redactadas siempre de forma clara
y comprensible. […]»

Derecho rumano

7 El artículo  1578 du Cod Civil (Código Civil), en su versión vigente en la fecha de
celebración de los contratos controvertidos en el litigio principal, establece lo siguiente:
«La obligación que nace de un préstamo dinerario siempre tendrá el importe numérico que
figure en el contrato.
Si antes del vencimiento se produce un incremento o una disminución en el precio de las
divisas, el deudor deberá restituir el importe numérico prestado y sólo estará obligado a
devolver dicho importe en las monedas de curso legal en la fecha del pago.»

Litigio principal y cuestiones prejudiciales

8 De la resolución de remisión se desprende que, entre 2007 y 2008, los demandantes en el
litigio principal —que, en ese período, percibían sus ingresos en leus rumanos (RON)—
celebraron con el banco contratos de crédito denominados en francos suizos (CHF) con el
fin de adquirir bienes inmuebles, refinanciar otros créditos o satisfacer necesidades
personales.

9 A tenor de la cláusula 1, apartado 2, de cada uno de esos contratos, los demandantes en el
litigio principal estaban obligados a reembolsar las cuotas mensuales de los créditos en la
misma divisa en que éstos se habían contratado, es decir, en francos suizos, con la
consecuencia de que el riesgo de tipo de cambio, que supone un incremento de las cuotas
en caso de disminución del tipo de cambio del leu rumano con respecto al franco suizo,
recaía enteramente sobre ellos. Además, dichos contratos contenían, en sus cláusulas 9,
apartado 1, y 10, apartado 3, punto 9, dos estipulaciones que permitían al banco, una vez
vencidas las mensualidades o en caso de incumplimiento por el prestatario de las
obligaciones derivadas de dichos contratos, realizar un adeudo en la cuenta del prestatario
y, de ser necesario, proceder a cualquier conversión del efectivo disponible en su cuenta a
la divisa del contrato, al tipo de cambio practicado por el banco en el día de dicha
operación. Con arreglo a tales estipulaciones, toda diferencia en el tipo de cambio corría
exclusivamente por cuenta del prestatario.

10 Según los demandantes en el litigio principal, el banco podía prever la evolución y las
fluctuaciones del tipo de cambio del franco suizo. A este respecto, sostienen que el riesgo
de tipo de cambio se expuso de manera incompleta ya que, a diferencia de otras divisas que
se utilizan como divisa de referencia en préstamos, el banco no explicó que ésta fluctuaba
sensiblemente con respecto al leu rumano.

11 Con carácter más general, afirman que la presentación se realizó de manera engañosa,
poniendo de relieve los beneficios de este tipo de producto y de la divisa utilizada, sin



mostrar sus riesgos potenciales o la probabilidad de que éstos se materializaran. En este
contexto, los demandantes en el litigio principal alegan que, al no haberles informado de
forma transparente acerca de dichas fluctuaciones, el banco incumplió sus obligaciones de
información, de advertencia y de asesoramiento, así como su deber de redactar cláusulas
contractuales de forma clara y comprensible para que cada prestatario pudiera apreciar el
alcance de las obligaciones derivadas del contrato que celebraba.

12 Por considerar que las cláusulas que establecen el reembolso de los créditos en francos
suizos constituían cláusulas abusivas, al hacer recaer el riesgo de tipo de cambio sobre los
prestatarios, los demandantes en el litigio principal interpusieron ante el Tribunalul Bihor
(Tribunal de Distrito de Bihor, Rumanía) una demanda por la que se solicitaba que se
anulasen las referidas cláusulas y se obligase al banco a establecer una nueva tabla de
amortización que previera la conversión de los préstamos en leus rumanos, al tipo de
cambio vigente en el momento de la celebración de los contratos de crédito controvertidos
en el litigio principal.

13 Mediante sentencia de 30  de  abril de 2015, el Tribunalul Bihor (Tribunal de Distrito de
Bihor) desestimó la demanda, por considerar que, a pesar de no haber sido negociada con
los prestatarios, la cláusula que establecía el reembolso de los créditos en la misma divisa
en que éstos se habían contratado no era abusiva.

14 Los demandantes en el litigio principal interpusieron recurso de apelación contra esa
sentencia ante el órgano jurisdiccional remitente. Alegan que el desequilibrio importante
entre los derechos y las obligaciones de las partes fue ocasionado por la depreciación del
leu rumano con respecto al franco suizo que se produjo después de la celebración de los
contratos y que el Tribunal de Justicia no se ha pronunciado nunca sobre una cuestión de
esta naturaleza en sus sentencias referentes a la interpretación del artículo 3, apartado 1, de
la Directiva 93/13, relativo al concepto de «desequilibrio importante».

15 El órgano jurisdiccional remitente señala que, en el caso de autos, el franco suizo se ha
apreciado significativamente desde que se concedieron los préstamos controvertidos en el
litigio principal y que ese incremento ha afectado a los demandantes en ese litigio. Por lo
tanto, considera necesario determinar si, en el marco de la obligación de información que
incumbía al banco en el momento de la celebración de los contratos de crédito, éste debía
informar a los clientes de la posibilidad de que el franco suizo se apreciara o se depreciara
en el futuro, y si la cláusula controvertida en el litigio principal también debía indicar, para
poder considerarse redactada de forma clara y comprensible en el sentido del artículo 4,
apartado  2, de la Directiva 93/13, todas las consecuencias susceptibles de provocar una
variación en el precio pagado por el prestatario, como sería el riesgo del tipo de cambio.

16 El órgano jurisdiccional remitente considera, pues, que es necesaria una aclaración en lo
que respecta a la interpretación del artículo  4, apartado  2, de la Directiva 93/13, que
establece una excepción al mecanismo de control del fondo de las cláusulas abusivas
previsto en el marco del régimen de protección de los consumidores dispuesto por dicha
Directiva.

17 En estas circunstancias, la Curtea de Apel Oradea (Tribunal Superior de Oradea, Rumanía)
decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes
cuestiones prejudiciales:
«1) ¿Debe interpretarse el artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13 en el sentido de que

el desequilibrio importante entre los derechos y las obligaciones de las partes que
resulta del contrato debe examinarse únicamente en relación con el momento de
celebración del contrato, o incluye también la situación en la que, debido a la
existencia de variaciones significativas en el tipo de cambio de una divisa, durante la
vigencia de un contrato de tracto sucesivo la prestación del consumidor resulta
excesivamente gravosa comparada con el momento en el que se celebró el contrato?

2) ¿Debe entenderse por carácter claro y comprensible de una cláusula contractual, en el
sentido del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13, que dicha cláusula contractual
sólo debe establecer los motivos por los que se incluyó en el contrato y su mecanismo
de funcionamiento, o bien que también debe establecer todas sus posibles



consecuencias susceptibles de provocar una variación en el precio pagado por el
consumidor, como sería el riesgo del tipo de cambio, y puede considerarse, a la luz de
la Directiva 93/13, que la obligación del banco de informar al cliente en el momento
de conceder el crédito se refiere exclusivamente a las condiciones del crédito, esto es,
a los intereses, comisiones y garantías a cargo del prestatario, sin que pueda incluirse
en dicha obligación la posibilidad de apreciación o de depreciación de una moneda
extranjera?

3) ¿Debe interpretarse el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13 en el sentido de que
en los términos “objeto principal del contrato” y “adecuación entre precio y
retribución, por una parte, [y] los servicios o bienes que hayan de proporcionarse como
contrapartida, por otra” está comprendida una cláusula incluida en un contrato de
crédito celebrado en moneda extranjera entre un vendedor o proveedor y un
consumidor que no ha sido negociada individualmente y según la cual el crédito será
devuelto en la misma divisa?»

Sobre las cuestiones prejudiciales

Sobre la admisibilidad de las cuestiones prejudiciales

18 El banco impugna la admisibilidad de las cuestiones prejudiciales. Alega que el órgano
jurisdiccional remitente no necesita que se interpreten las disposiciones de la Directiva
93/13 para pronunciarse sobre el litigio principal y que, en cualquier caso, ya existe
jurisprudencia en la materia, por lo que la interpretación de las normas jurídicas de que se
trata está clara. Además, afirma que las cuestiones están formuladas de modo que en
realidad tienen por objeto obtener una solución individual, con el fin de dar una resolución
concreta al litigio principal.

19 A este respecto, procede comenzar recordando que, según reiterada jurisprudencia del
Tribunal de Justicia, en el marco de un procedimiento con arreglo al artículo 267 TFUE,
basado en una clara separación de las funciones entre los órganos jurisdiccionales
nacionales y el Tribunal de Justicia, sólo el juez nacional es competente para constatar y
apreciar los hechos del litigio principal y para interpretar y aplicar el Derecho nacional. Del
mismo modo, corresponde exclusivamente al juez nacional, que conoce del litigio y que
debe asumir la responsabilidad de la resolución jurisdiccional que debe adoptarse, apreciar,
a la luz de las particularidades del asunto, tanto la necesidad como la pertinencia de las
cuestiones prejudiciales que plantea al Tribunal de Justicia. Por consiguiente, cuando las
cuestiones planteadas se refieren a la interpretación del Derecho de la Unión, el Tribunal de
Justicia está, en principio, obligado a pronunciarse (sentencia de 26  de  enero de 2017,
Banco Primus, C‑421/14, EU:C:2017:60, apartado 29 y jurisprudencia citada).

20 En efecto, en el marco del instrumento de cooperación entre el Tribunal de Justicia y los
órganos jurisdiccionales nacionales que constituye el procedimiento establecido en el
artículo  267  TFUE, las cuestiones relativas al Derecho de la Unión disfrutan de una
presunción de pertinencia. El Tribunal de Justicia únicamente tiene la posibilidad de
negarse a pronunciarse sobre una cuestión prejudicial planteada por un órgano
jurisdiccional nacional a efectos del artículo  267  TFUE cuando no se cumple con lo
exigido por el artículo  94 del Reglamento de Procedimiento sobre el contenido de la
petición de decisión prejudicial o cuando resulta evidente que la interpretación o la
apreciación de la validez de una norma de la Unión, solicitadas por el órgano jurisdiccional
nacional, no guardan relación alguna con la realidad o con el objeto del litigio principal o
cuando el problema es de naturaleza hipotética (sentencia de 28  de  marzo de 2017,
Rosneft, C‑72/15, EU:C:2017:236, apartado 50 y jurisprudencia citada).

21 En el presente asunto, por una parte, basta con recordar que, aun cuando haya una
jurisprudencia del Tribunal de Justicia que resuelva la cuestión de Derecho discutida, los
órganos jurisdiccionales nacionales conservan, en cualquier caso, plena libertad para
someter la cuestión al Tribunal de Justicia si lo consideran oportuno, sin que el hecho de
que las disposiciones cuya interpretación se solicita hayan sido ya interpretadas por el
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Tribunal de Justicia se oponga a que éste se pronuncie de nuevo (sentencia de 17 de julio
de 2014, Torresi, C‑58/13 y  C‑59/13, EU:C:2014:2088, apartado  32 y jurisprudencia
citada).

22 Por otra parte, aunque corresponde exclusivamente al tribunal remitente pronunciarse sobre
la calificación de cláusulas supuestamente abusivas en función de las circunstancias
específicas del caso concreto, no deja de ser cierto que el Tribunal de Justicia es
competente para deducir de las disposiciones de la Directiva 93/13 —en el presente asunto
el artículo 3, apartado 1, y del artículo 4, apartado 2— los criterios que el juez nacional
puede o debe aplicar al apreciar las cláusulas contractuales a la luz de dichas disposiciones
(véanse, en este sentido, las sentencias de 21 de marzo de 2013, RWE Vertrieb, C‑92/11,
EU:C:2013:180, apartado  48, y de 23  de  abril de 2015, Van Hove, C‑96/14,
EU:C:2015:262, apartado 28).

23 Por consiguiente la presente petición de decisión prejudicial es admisible.

Sobre la tercera cuestión prejudicial

24 Mediante la tercera cuestión prejudicial, a la que procede responder en primer lugar, el
órgano jurisdiccional remitente pregunta si el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13
debe interpretarse en el sentido de que los conceptos de «objeto principal del contrato» o de
«adecuación entre precio y retribución, por una parte, [y] los servicios o bienes que hayan
de proporcionarse como contrapartida, por otra», en el sentido de esa disposición,
comprenden una cláusula incluida en un contrato de crédito denominado en divisa
extranjera entre un profesional y un consumidor que no ha sido negociada individualmente,
como la controvertida en el litigio principal, y según la cual el crédito será devuelto en la
misma divisa.

25 Con carácter preliminar, ha de recordarse que la circunstancia de que un órgano
jurisdiccional nacional haya formulado la cuestión prejudicial, desde el punto de vista
formal, refiriéndose a determinadas disposiciones del Derecho de la Unión no impide que
el Tribunal de Justicia proporcione a ese órgano jurisdiccional todos los elementos de
interpretación que puedan permitirle resolver el asunto de que conoce, aun cuando no haya
hecho referencia a ellos al formular sus cuestiones (sentencias de 10  de  septiembre de
2014, Kušionová, C‑34/13, EU:C:2014:2189, apartado 71, y de 15 de febrero de 2017, W
y V, C‑499/15, EU:C:2017:118, apartado 45).

26 En el presente asunto, el Gobierno rumano y el banco han invocado en sus observaciones
escritas la posibilidad de que la cláusula controvertida en el litigio principal se límite a
reflejar el principio del nominalismo monetario recogido en el artículo  1578 del Código
Civil rumano, en cuyo caso, en virtud del artículo  1, apartado  2, de la Directiva 93/13,
dicha cláusula no estaría comprendida en el ámbito de aplicación de ésta.

27 A este respecto debe recordarse que el artículo  1, apartado  2, de la Directiva 93/13
establece una exclusión del ámbito de aplicación de ésta que abarca las cláusulas que
reflejen disposiciones legales o reglamentarias imperativas (sentencia de 10 de septiembre
de 2014, Kušionová, C‑34/13, EU:C:2014:2189, apartado 76, y, en este sentido, sentencia
de 21 de marzo de 2013, RWE Vertrieb, C‑92/11, EU:C:2013:180, apartado 25).

28 El Tribunal de Justicia ha declarado que esa exclusión requiere la concurrencia de dos
requisitos. La cláusula contractual debe reflejar una disposición legal o reglamentaria y ésta
debe ser imperativa (sentencia de 10  de  septiembre de 2014, Kušionová, C‑34/13,
EU:C:2014:2189, apartado 78).

29 Así pues, para determinar si una cláusula contractual está excluida del ámbito de aplicación
de la Directiva 93/13, incumbe al juez nacional comprobar si esa cláusula refleja las
disposiciones del Derecho nacional que se aplican entre las partes contratantes con
independencia de su elección o aquellas que son de carácter supletorio y por tanto
aplicables por defecto, es decir, cuando las partes no hayan pactado otra cosa (véanse, en
este sentido, las sentencias de 21  de  marzo de 2013, RWE Vertrieb, C‑92/11,
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EU:C:2013:180, apartado  26, y de 10  de  septiembre de 2014, Kušionová, C‑34/13,
EU:C:2014:2189, apartado 79).

30 En el presente asunto, como el Abogado General ha señalado en el punto  59 de sus
conclusiones, corresponde al órgano jurisdiccional remitente apreciar, atendiendo a la
naturaleza, al sistema general y a las estipulaciones de los contratos de préstamo en
cuestión, así como a su contexto jurídico y de hecho, si la cláusula controvertida en el
litigio principal, en virtud de la cual el crédito debe reembolsarse en la misma divisa en que
ha sido concedido, refleja disposiciones imperativas de Derecho nacional en el sentido del
artículo 1, apartado 2, de la Directiva 93/13.

31 Al llevar a cabo las comprobaciones necesarias, el órgano jurisdiccional remitente debe
tener en cuenta que, en vista del objetivo de la citada Directiva, que es la protección de los
consumidores contra las cláusulas abusivas incluidas por los profesionales en los contratos
concluidos con estos últimos, la excepción establecida en el artículo 1, apartado 2, de la
Directiva es de interpretación estricta (véase, en este sentido, la sentencia de
10 de septiembre de 2014, Kušionová, C‑34/13, EU:C:2014:2189, apartado 77).

32 En el supuesto de que el órgano jurisdiccional remitente considerase que dicha excepción
no es aplicable a la cláusula controvertida en el litigio principal, le correspondería entonces
examinar si está comprendida en el concepto de «objeto principal del contrato» o en el de
«adecuación entre precio y retribución, por una parte, [y] los servicios o bienes que hayan
de proporcionarse como contrapartida, por otra» en el sentido del artículo 4, apartado 2, de
la Directiva 93/13.

33 Si bien es cierto que, como se ha recordado en el apartado 22 de la presente sentencia, este
examen incumbe exclusivamente al órgano jurisdiccional remitente, el Tribunal de Justicia
debe, no obstante, deducir de la citada disposición los criterios aplicables al llevar a cabo
dicho examen.

34 A este respecto, el Tribunal de Justicia ha declarado que el artículo  4, apartado  2, de la
Directiva 93/13 establece una excepción al mecanismo de control del fondo de las
cláusulas abusivas previsto en el sistema de protección de los consumidores que establece
la Directiva 93/13, por lo que dicha disposición debe ser objeto de interpretación estricta
(véanse, en este sentido, las sentencias de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai,
C‑26/13, EU:C:2014:282, apartado  42, y de 23  de  abril de 2015, Van Hove, C‑96/14,
EU:C:2015:262, apartado 31). Por otra parte, los términos «objeto principal del contrato» y
«adecuación entre precio y retribución, por una parte, [y] los servicios o bienes que hayan
de proporcionarse como contrapartida, por otra», que figuran en el artículo 4, apartado 2,
de la Directiva 93/13, normalmente deben ser objeto, en toda la Unión Europea, de una
interpretación autónoma y uniforme, que debe buscarse teniendo en cuenta el contexto de
la disposición y el objetivo perseguido por la normativa de que se trate (sentencia de
26 de febrero de 2015, Matei, C‑143/13, EU:C:2015:127, apartado 50).

35 En lo que respecta a la categoría de cláusulas contractuales incluidas en el concepto de
«objeto principal del contrato», a efectos del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13, el
Tribunal de Justicia ha declarado que esas cláusulas deben entenderse como las que regulan
las prestaciones esenciales del contrato y que, como tales, lo caracterizan (sentencias de
3  de  junio de 2010, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, C‑484/08,
EU:C:2010:309, apartado  34, y de 23  de  abril de 2015, Van Hove, C‑96/14,
EU:C:2015:262, apartado 33).

36 En cambio, las cláusulas de carácter accesorio en relación con las que definen la esencia
misma de la relación contractual no pueden formar parte del concepto de «objeto principal
del contrato», a efectos de la citada disposición (sentencias de 30 de abril de 2014, Kásler y
Káslerné Rábai, C‑26/13, EU:C:2014:282, apartado  50, y de 23  de  abril de 2015, Van
Hove, C‑96/14, EU:C:2015:262, apartado 33).

37 En el presente asunto, varios de los documentos que obran en autos a disposición del
Tribunal de Justicia apuntan a que una cláusula, como la controvertida en el litigio
principal, incluida en un contrato de crédito denominado en divisa extranjera entre un
profesional y un consumidor, que no ha sido negociada individualmente y según la cual el

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2013%3A180&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2013%3A180&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point26
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point79
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A2189&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point77
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point42
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point31
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A127&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A127&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A127&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point50
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2010%3A309&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2010%3A309&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2010%3A309&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point34
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point33
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2014%3A282&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point50
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&locale=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=pdf&target=CourtTab
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/redirect/?urn=ecli:ECLI%3AEU%3AC%3A2015%3A262&lang=ES&format=html&target=CourtTab&anchor=#point33


crédito será devuelto en la misma divisa, esta comprendida en el concepto de «objeto
principal del contrato» en el sentido del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13.

38 A este respecto, ha de señalarse que, mediante un contrato de crédito, el prestamista se
compromete, principalmente, a poner a disposición del prestatario una determinada
cantidad de dinero, y este último se compromete, a su vez, principalmente a reembolsar,
generalmente con intereses, esta cantidad en los plazos previstos. Las prestaciones
esenciales de este contrato se refieren, pues, a una cantidad de dinero que debe estar
definida en relación con la moneda de pago y de reembolso estipulada. Por lo tanto, como
el Abogado General ha señalado en los puntos  46 y siguientes de sus conclusiones, el
hecho de que un crédito deba reembolsarse en una determinada moneda no se refiere, en
principio, a una modalidad accesoria de pago, sino a la propia naturaleza de la obligación
del deudor, por lo que constituye un elemento esencial del contrato de préstamo.

39 Es cierto que el Tribunal de Justicia ha declarado, en el apartado  59 de la sentencia de
30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai (C‑26/13, EU:C:2014:282), que los términos
«objeto principal del contrato» únicamente abarcan una cláusula, contenida en un contrato
de préstamo denominado en una divisa extranjera concluido entre un profesional y un
consumidor, que no ha sido objeto de negociación individual y en virtud de la cual la
cotización de venta de esa divisa se aplica para el cálculo de las cuotas de devolución del
préstamo, si se aprecia —lo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente
— que esa cláusula establece una prestación esencial de ese contrato que, como tal, lo
caracteriza.

40 Sin embargo, como además ha observado el órgano jurisdiccional remitente, mientras que
en el asunto que dio lugar a la sentencia de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai
(C‑26/13, EU:C:2014:282), los préstamos, a pesar de estar denominados en una divisa
extranjera, debían reembolsarse en la moneda nacional en función de la cotización de venta
de la divisa extranjera aplicada por la entidad bancaria, en el litigio principal los préstamos
deben reembolsarse en la misma divisa extranjera en que se concedieron. Pues bien, como
el Abogado General ha señalado en el punto  51 de sus conclusiones, los contratos de
crédito vinculados a divisas extranjeras no pueden asimilarse a los contratos de crédito
denominados en divisas extranjeras, como los controvertidos en el litigio principal.

41 Habida cuenta de todas estas consideraciones, procede responder a la tercera cuestión
prejudicial que el artículo  4, apartado  2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el
sentido de que el concepto de «objeto principal del contrato», en el sentido de esa
disposición, comprende una cláusula contractual, como la del litigio principal, incluida en
un contrato de préstamo denominado en divisa extranjera que no ha sido negociada
individualmente y según la cual el préstamo deberá reembolsarse en la misma divisa
extranjera en que se contrató, dado que esta cláusula regula una prestación esencial que
caracteriza dicho contrato. Por consiguiente, esta cláusula no puede considerarse abusiva,
siempre que esté redactada de forma clara y comprensible.

Sobre la segunda cuestión prejudicial

42 Mediante la segunda cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta si el
artículo  4, apartado  2, de la Directiva 93/13 ha de interpretarse en el sentido de que la
exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de manera clara y comprensible
implica que la cláusula de un contrato de crédito en virtud de la cual el crédito se
reembolsará en la misma divisa extranjera en que se contrató debe indicar únicamente las
razones de su inclusión en el contrato y su mecanismo de funcionamiento, o si también
debe establecer todas las consecuencias que puede tener en el precio pagado por el
consumidor, como el riesgo de tipo de cambio, y si, a la luz de la citada Directiva, la
obligación de la entidad bancaria de informar al prestatario en el momento de conceder el
crédito se refiere exclusivamente a las condiciones del crédito, esto es, a los intereses,
comisiones y garantías a cargo del prestatario, sin que pueda incluirse en dicha obligación
la posibilidad de apreciación o de depreciación de una moneda extranjera.
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43 Con carácter preliminar, debe recordarse que el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la
exigencia de redacción clara y comprensible se aplica incluso cuando una cláusula está
comprendida en el concepto de «objeto principal del contrato» o en el de «adecuación entre
precio y retribución, por una parte, [y] los servicios o bienes que hayan de proporcionarse
como contrapartida, por otra», en el sentido del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13
(véase, en este sentido, la sentencia de 30  de  abril de 2014, Kásler y Káslerné Rábai,
C‑26/13, EU:C:2014:282, apartado  68). En efecto, las cláusulas contempladas en esa
disposición sólo quedan eximidas de la apreciación de su carácter abusivo en la medida en
que el órgano jurisdiccional competente considere, tras un examen del caso concreto, que
fueron redactadas por el profesional de manera clara y comprensible (sentencia de
3  de  junio de 2010, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, C‑484/08,
EU:C:2010:309, apartado 32).

44 Por lo que respecta a la exigencia de transparencia de las cláusulas contractuales, según
resulta del artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13, el Tribunal de Justicia ha señalado
que esta exigencia, recordada también en el artículo  5 de la citada Directiva, no puede
reducirse sólo al carácter comprensible de éstas en un plano formal y gramatical, sino que,
por el contrario, toda vez que el sistema de protección establecido por dicha Directiva se
basa en la idea de que el consumidor se halla en situación de inferioridad respecto al
profesional en lo referido, en particular, al nivel de información, esa exigencia de redacción
clara y comprensible de las cláusulas contractuales, y por ende de transparencia, debe
entenderse de manera extensiva (véanse, en este sentido, las sentencias de 30 de abril de
2014, Kásler y Káslerné Rábai, C‑26/13, EU:C:2014:282, apartados 71 y 72, y de 9 de julio
de 2015, Bucura, C‑348/14, no publicada, EU:C:2015:447, apartado 52).

45 Por consiguiente, la exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de manera
clara y comprensible se ha de entender también como una obligación de que el contrato
exponga de manera transparente el funcionamiento concreto del mecanismo al que se
refiere la cláusula de que se trate, así como, en su caso, la relación entre ese mecanismo y
el prescrito por otras cláusulas, de manera que el consumidor de que se trate esté en
condiciones de valorar, basándose en criterios precisos e inteligibles, las consecuencias
económicas que se deriven para él (sentencias de 30 de abril de 2014, Kásler y Káslerné
Rábai, C‑26/13, EU:C:2014:282, apartado  75, y de 23  de  abril de 2015, Van Hove,
C‑96/14, EU:C:2015:262, apartado 50).

46 Esta cuestión debe ser examinada por el órgano jurisdiccional remitente a la vista de todos
los elementos de hecho pertinentes, entre los que se encuentran la publicidad y la
información proporcionadas por el prestamista en el marco de la negociación de un
contrato de préstamo (véase, en este sentido, la sentencia de 26 de febrero de 2015, Matei,
C‑143/13, EU:C:2015:127, apartado 75).

47 Más concretamente, incumbe al juez nacional, al tener en cuenta el conjunto de
circunstancias que rodearon la celebración del contrato, verificar que, en el asunto de que
se trata, se comunicaron al consumidor todos los elementos que pueden incidir en el
alcance de su compromiso, permitiéndole evaluar, en particular, el coste total de su
préstamo. Desempeñan un papel decisivo en dicha apreciación, por una parte, la cuestión
de si las cláusulas están redactadas de forma clara y comprensible, de forma que permitan a
un consumidor medio, a saber, un consumidor normalmente informado y razonablemente
atento y perspicaz, evaluar tal coste y, por otra parte, la falta de mención en el contrato de
crédito al consumo de la información que se considere esencial a la vista de la naturaleza
de los bienes o de los servicios que son objeto de dicho contrato (véase, en este sentido, la
sentencia de 9  de  julio de 2015, Bucura, C‑348/14, no publicada, EU:C:2015:447,
apartado 66).

48 Por lo demás, es jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia que reviste una
importancia fundamental para el consumidor disponer, antes de la celebración de un
contrato, de información sobre las condiciones contractuales y las consecuencias de dicha
celebración. El consumidor decide si desea quedar vinculado por las condiciones
redactadas de antemano por el profesional basándose principalmente en esa información
(sentencias de 21 de marzo de 2013, RWE Vertrieb, C‑92/11, EU:C:2013:180, apartado 44,
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y de 21 de diciembre de 2016, Gutiérrez Naranjo y otros, C‑154/15, C‑307/15 y C‑308/15,
EU:C:2016:980, apartado 50).

49 En el presente asunto, por lo que respecta a los préstamos en divisas como los
controvertidos en el litigio principal, es preciso señalar, como recordó la Junta Europea de
Riesgo Sistémico en su Recomendación JERS/2011/1, de 21 de septiembre de 2011, sobre
la concesión de préstamos en moneda extranjera (JERS/2011/1) (DO 2011, C 342, p. 1),
que las instituciones financieras deben facilitar a los prestatarios la información suficiente
para que éstos puedan tomar decisiones fundadas y prudentes y comprender al menos los
efectos en las cuotas de una fuerte depreciación de la moneda de curso legal del Estado
miembro del domicilio del prestatario y de un aumento del tipo de interés extranjero
(Recomendación A — Conciencia del riesgo por parte de los prestatarios, punto 1).

50 Así pues, como el Abogado General ha señalado en los puntos 66 y 67 de sus conclusiones,
por una parte, el prestatario deberá estar claramente informado de que, al suscribir un
contrato de préstamo denominado en una divisa extranjera, se expone a un riesgo de tipo de
cambio que le será, eventualmente, difícil de asumir desde un punto de vista económico en
caso de devaluación de la moneda en la que percibe sus ingresos. Por otra parte, el
profesional, en el presente asunto el banco, deberá exponer las posibles variaciones de los
tipos de cambio y los riesgos inherentes a la suscripción de un préstamo en divisa
extranjera, sobre todo en el supuesto de que el consumidor prestatario no perciba sus
ingresos en esta divisa. En consecuencia, corresponde al órgano jurisdiccional nacional
comprobar que el profesional comunicó a los consumidores afectados toda la información
pertinente que les permitiera valorar las consecuencias económicas de una cláusula como la
controvertida en el litigio principal sobre sus obligaciones financieras.

51 Habida cuenta de lo anterior, procede responder a la segunda cuestión prejudicial que el
artículo  4, apartado  2, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que la
exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse de manera clara y comprensible
supone que, en el caso de los contratos de crédito, las instituciones financieras deben
facilitar a los prestatarios la información suficiente para que éstos puedan tomar decisiones
fundadas y prudentes. A este respecto, esta exigencia implica que una cláusula con arreglo
a la cual el préstamo ha de reembolsarse en la misma divisa extranjera en que se contrató
debe ser comprendida por el consumidor en el plano formal y gramatical, así como en
cuanto a su alcance concreto, de manera que un consumidor medio, normalmente
informado y razonablemente atento y perspicaz, pueda no sólo conocer la posibilidad de
apreciación o de depreciación de la divisa extranjera en que el préstamo se contrató, sino
también valorar las consecuencias económicas, potencialmente significativas, de dicha
cláusula sobre sus obligaciones financieras. Corresponde al órgano jurisdiccional nacional
llevar a cabo las comprobaciones necesarias a este respecto.

Sobre la primera cuestión prejudicial

52 Mediante la primera cuestión prejudicial, a la que procede responder en último lugar, el
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si el desequilibrio importante que una
cláusula abusiva causa entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del
contrato, en el sentido del artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13, debe examinarse
únicamente en el momento de la celebración del contrato.

53 A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que, para apreciar si una cláusula
contractual debe considerarse abusiva, el juez nacional deberá tener en cuenta, como indica
el artículo 4 de la Directiva 93/13, la naturaleza de los bienes o servicios que sean objeto
del contrato, considerando «en el momento de la celebración del mismo» todas las
circunstancias que concurran en su celebración (véase, en este sentido, la sentencia de
9  de  julio de 2015, Bucura, C‑348/14, no publicada, EU:C:2015:447, apartado  48 y
jurisprudencia citada).

54 De ello se deduce, como el Abogado General ha señalado en los puntos 78, 80 y 82 de sus
conclusiones, que la apreciación del carácter abusivo de una cláusula contractual debe
realizarse en relación con el momento de la celebración del contrato en cuestión, teniendo
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en cuenta el conjunto de las circunstancias que el profesional podía conocer en ese
momento y que podían influir en la ulterior ejecución de dicho contrato, ya que una
cláusula contractual puede entrañar un desequilibrio entre las partes que sólo se manifieste
mientras se ejecuta el contrato.

55 En el presente asunto, de la resolución de remisión se desprende que la cláusula
controvertida en el litigio principal, incluida en contratos de préstamo denominados en
divisa extranjera, estipula que las cuotas de devolución del préstamo deben reembolsarse
en esa misma divisa. Por lo tanto, una cláusula de esta índole hace recaer el riesgo de tipo
de cambio sobre el consumidor en caso de devaluación de la moneda nacional con respecto
a dicha divisa.

56 A este respecto, incumbe al órgano jurisdiccional remitente evaluar, atendiendo a todas las
circunstancias del litigio principal, y teniendo en cuenta especialmente la experiencia y los
conocimientos del profesional, en este caso el banco, en lo que respecta a las posibles
variaciones de los tipos de cambio y los riesgos inherentes a la suscripción de un préstamo
en divisa extranjera, en primer lugar, el posible incumplimiento de la exigencia de buena fe
y, en segundo lugar, la existencia de un posible desequilibrio importante en el sentido del
artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13.

57 En efecto, para saber si una cláusula como la controvertida en el litigio principal causa en
detrimento del consumidor, contrariamente a las exigencias de la buena fe, un desequilibrio
importante entre los derechos y obligaciones de las partes que se derivan del contrato, el
juez nacional debe verificar si el profesional podía estimar razonablemente que, tratando de
manera leal y equitativa con el consumidor, éste aceptaría una cláusula de ese tipo en el
marco de una negociación individual (véase, en este sentido, la sentencia de 14 de marzo
de 2013, Aziz, C‑415/11, EU:C:2013:164, apartados 68 y 69).

58 Habida cuenta de las consideraciones anteriores, procede responder a la primera cuestión
prejudicial que el artículo  3, apartado  1, de la Directiva 93/13 ha de interpretarse en el
sentido de que la apreciación del carácter abusivo de una cláusula contractual debe
realizarse en relación con el momento de la celebración del contrato en cuestión, teniendo
en cuenta el conjunto de las circunstancias que el profesional podía conocer en ese
momento y que podían influir en la ulterior ejecución de dicho contrato. Incumbe al órgano
jurisdiccional remitente evaluar, atendiendo a todas las circunstancias del litigio principal,
y teniendo en cuenta especialmente la experiencia y los conocimientos del profesional, en
este caso el banco, en lo que respecta a las posibles variaciones de los tipos de cambio y los
riesgos inherentes a la suscripción de un préstamo en divisa extranjera, la existencia de un
posible desequilibrio importante en el sentido de esa disposición.

Costas

59 Dado que el procedimiento tiene, para las partes del litigio principal, el carácter de un
incidente promovido ante el órgano jurisdiccional remitente, corresponde a éste resolver
sobre las costas. Los gastos efectuados por quienes han presentado observaciones ante el
Tribunal de Justicia sin ser partes del litigio principal no pueden ser objeto de reembolso.

  En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Segunda) declara:
  1) El artículo 4, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril

de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con
consumidores, debe interpretarse en el sentido de que el concepto de «objeto
principal del contrato», en el sentido de esa disposición, comprende una
cláusula contractual, como la del litigio principal, incluida en un contrato de
préstamo denominado en divisa extranjera, que no ha sido negociada
individualmente y según la cual el préstamo deberá reembolsarse en la misma
divisa extranjera en que se contrató, dado que esta cláusula regula una
prestación esencial que caracteriza dicho contrato. Por consiguiente, esta
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cláusula no puede considerarse abusiva, siempre que esté redactada de forma
clara y comprensible.

  2) El artículo  4, apartado  2, de la Directiva 93/13 ha de interpretarse en el
sentido de que la exigencia de que una cláusula contractual debe redactarse
de manera clara y comprensible supone que, en el caso de los contratos de
crédito, las instituciones financieras deben facilitar a los prestatarios la
información suficiente para que éstos puedan tomar decisiones fundadas y
prudentes. A este respecto, esta exigencia implica que una cláusula con
arreglo a la cual el préstamo ha de reembolsarse en la misma divisa
extranjera en que se contrató debe ser comprendida por el consumidor en el
plano formal y gramatical, así como en cuanto a su alcance concreto, de
manera que un consumidor medio, normalmente informado y
razonablemente atento y perspicaz, pueda no sólo conocer la posibilidad de
apreciación o de depreciación de la divisa extranjera en que el préstamo se
contrató, sino también valorar las consecuencias económicas, potencialmente
significativas, de dicha cláusula sobre sus obligaciones financieras.
Corresponde al órgano jurisdiccional nacional llevar a cabo las
comprobaciones necesarias a este respecto.

  3) El artículo  3, apartado  1, de la Directiva 93/13 ha de interpretarse en el
sentido de que la apreciación del carácter abusivo de una cláusula contractual
debe realizarse en relación con el momento de la celebración del contrato en
cuestión, teniendo en cuenta el conjunto de las circunstancias que el
profesional podía conocer en ese momento y que podían influir en la ulterior
ejecución de dicho contrato. Incumbe al órgano jurisdiccional remitente
evaluar, atendiendo a todas las circunstancias del litigio principal, y teniendo
en cuenta especialmente la experiencia y los conocimientos del profesional, en
este caso el banco, en lo que respecta a las posibles variaciones de los tipos de
cambio y los riesgos inherentes a la suscripción de un préstamo en divisa
extranjera, la existencia de un posible desequilibrio importante en el sentido
de esa disposición.

  Firmas

( *1 ) Lengua de procedimiento: rumano.
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